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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE HUAMBI



AUTORIDADES DEL GAD PARROQUIAL 
RURAL DE HUAMBI

PRESIDENTE

• Abg. Silvio Inga Q.

VOCALES

• Sra. Marcia Martínez

• Lic. Diego Arévalo

• Abg. Olger Chabla

• Sr. Ronald Chabla
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• El informe de rendición de cuentas del año
2024, abarca la información de las gestiones,
trámites administrativos, financieros y demás
actividades realizadas por los señores miembros
del GAD Parroquial Rural de Huambi, presidido
por el Abg. Silvio Inga, Presidente del Gobierno
Parroquial.
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OBJETIVOS
❑ Informar a la Ciudadanía sobre las actividades ejecutadas por el

GAD Parroquial Rural de Huambi durante el período 2024.

❑ Dar a conocer sobre las gestiones que se han venido realizando en
el transcurso del período a rendir cuentas en beneficio de nuestra
parroquia.

❑ Garantizar la transparencia de nuestro accionar mediante el
conocimiento público de las actividades realizadas.
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BASE LEGAL QUE RIGE AL GAD PARROQUIAL

COOTAD

FUNCIONES

COMPETENCIAS

ATRIBUCIONES
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BASE LEGAL QUE RIGE PARA LA RENDICIÓN DE 
CUENTAS

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Art. 100, numeral 4:

Fortalecer la democracia con mecanismos permanentes
de transparencia, rendición de cuentas y control social.
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Constitución de la República del Ecuador 

Art. 303.- Derecho a la participación. –

El derecho a la participación ciudadana se ejercerá en
todos los niveles de los gobiernos autónomos
descentralizados a través de los mecanismos de la
democracia representativa, directa y comunitaria.
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Constitución de la República del Ecuador 

Art. 305.- Garantía de participación y democratización. –

Los gobiernos autónomos descentralizados promoverán e
implementarán, en conjunto con los actores sociales, los
espacios, procedimientos institucionales, instrumentos y
mecanismos reconocidos expresamente en la Constitución
y la ley; así como otras expresiones e iniciativas ciudadanas
de participación necesarias para garantizar el ejercicio de
este derecho y la democratización de la gestión pública en
sus territorios.
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CODIGO ORGANICO ORGANIZACION TERRITORIAL 
AUTONOMIA DESCENTRALIZACION (COOTAD)

Art. 302.- Participación ciudadana. 

Los gobiernos autónomos descentralizados reconocerán todas
las formas de participación ciudadana, de carácter individual y
colectivo, incluyendo aquellas que se generen en las unidades
territoriales de base, barrios, comunidades, comunas, recintos
y aquellas organizaciones propias de los pueblos y
nacionalidades, en el marco de la Constitución y la ley.

Las autoridades ejecutivas y legislativas de los gobiernos
autónomos descentralizados tendrán la obligación de
establecer un sistema de rendición de cuentas a la ciudadanía
conforme el mandato de la ley y de sus propias normativas.
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VISIÓN INSTITUCIONAL

“La perspectiva de desarrollo de la Parroquia Huambi para el año 2024
se visibiliza a través del fortalecimiento de los sistemas económico
productivo, social, cultural, ambiental y de gestión; la conservación de la
biodiversidad por medio del manejo adecuado de sus recursos naturales
y planes de mitigación de riesgos”.
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PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL

• Nos consideramos una administración incluyente, mediante
trabajos de manera participativa con los miembros del consejo
de planificación parroquial, representantes de las organizaciones
territoriales, grupos vulnerables, la sociedad civil y las
autoridades del GAD parroquial.
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PLANIFICACIÓN para rendición de cuentas 2024

• Con fecha 19-05-2025 se convoca a los representantes de la
asamblea parroquial con el fin de ratificar su representatividad y
la conformación del equipo mixto interno y externo para el
proceso de rendición de cuentas, mismo que se efectúa el 21-05-
2025, quedando el Sr. Felipe Chiwiants, como miembro externo y
el Sr. Winston Pinchu como representante de la asamblea.
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• Con fecha 22-05-2025 tanto los miembros del equipo mixto interno y externo realizan
la verificación de la información en la pagina web institucional, la cual se da paso al
ejecutivo para que se proceda con la entrega a cada uno de los representantes de las
organizaciones, así como al consejo de planificación parroquial.

• Con fecha 22-05-2025 se entrega la documentación, links de descarga del PDOT,
planes de trabajo, cedulas presupuestarias, POA y PAC correspondiente al año 2024.

• Con fecha 13-06-2025 se convoca a una reunion a todos los actores sociales de la
parroquial, para el día 20-06-2025, con el fin de receptar las consultas ciudadanas,
para las cuales, ese mismo día se aclara las dudas mantenidas, mismas que no son de
documentación, sino de gestion, así como se establece la fecha de la deliberación
pública.
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INFORME ECONÓMICO DEL AÑO 2024
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ACCIONES INSTITUCIONALES PROVENIENTES 
DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL (PDOT)
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ACCIONES DESCRIPCION

Acción 1 Garantizar una gestión eficiente, planificación estructurada y sostenible a través de la

participación ciudadana por medio de articulación y coordinación multinivel con los

actores componentes.

Acción 2 Proporcionar a la población servicios de bienestar y de apoyo a la actividades sociales,

culturales y recreativas para mejorar las condiciones de vida de la población de manera

equitativa con énfasis en grupos prioritarios de la población.

Acción 3 Promover emprendimientos y sistemas productivos inclusivos, sustentables y resilientes,

que dinamicen la economía local.

Acción 4 Garantizar la cobertura de calidad de servicios básicos, vialidad y espacios públicos con

pertinencia territorial.



INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 
INSTITUCIONAL INGRESOS PARA EL AÑO 2024
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DEVENGADOS DEL INGRESO AÑO 2024

TIPO DE INGRESOS MONTO PROGRAMADO $ MONTO RECIBIDO $

RENTAS DE EDIFICIOS 1200,00 1.200.00

RENTAS MAQUINARIAS 300,00 150.00

MULTAS EN PLAZOS 0.00 27.11

OTROS INGRESOS (DEVOLUCION IESS POR 

ENFERMEDAD OPERADOR)
0.00 221.40

INGRESOS POR REMATE DEL SEMOVIENTE 0.00 1.450,00

MEF CORRIENTE 76.500,00 72.380,77

MEF INVERSIÓN 115.683,24 102.317,46

FONDO DE DESARROLLO AMAZÓNICO 185.093,76 251.783,13

POR CONVENIO CON EL MIES 32.401,89 36.275,38

APORTE SEGÚN LEY 047 0,00 64.062,75

POR COBRAR DE ANTICIPOS DE AÑOS ANTERIORES 32.815,34 32.230,54

TOTAL 443.994,23 562.098,54



ANALISIS
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De acuerdo a las asignaciones programadas para el año 2024, se pudo

establecer que:

• Por parte del Ministerio de finanzas no se recibieron 17.485,01, del

presupuesto estimado para el año 2025.

• Por parte del Fondo de desarrollo amazónico al corte 31 de diciembre se

recibió un aumento de 66.689,37, por saldo de deudas con los gobiernos

autónomos, lo cuales permitieron cubrir el desface de liquidez por parte de

los otros entes, no se vincula a un proyecto debido a que estos se dieron

en el ultimo cuatrimestre del año.

• Por parte de la ley 047 se recibió el valor de 64.062,75, los cuales en el

pleno de la junta se decidió distribuir para convenios de vialidad, las

cuales se están en procesos de gestión.



INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 
INSTITUCIONAL 

GASTOS AÑO 2024
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DEVENGADOS DEL GASTO AÑO 2024

TIPO DE GASTOS MONTO $

CORRIENTE 78.216,47

INVERSIÓN 227.477,32

GASTO DE CAPITAL 4.550,43

AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA 74.673,04

TOTAL 384.917,26



INFORMACIÓN 
PRESUPUESTARIA 
INSTITUCIONAL 

GASTOS AÑO 2024
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PROYECTO VALOR DEVENGADO

GASTO DE REMUNERACIONES DEL SUELDO CORRIENTE INSTITUCIONAL
68.657,72

Dentro de estos rubros tenemos
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PROYECTO
VALOR 

DEVENGADO

CUENTAS POR PAGAR AÑOS ANTERIORES 50.973,76

COMISIONES BANCARIAS 220,59
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PROYECTO VALOR DEVENGADO

MEJORAMIENTO A LA OPERACIONALIDAD INSTITUCIONAL 50.426,78

Energía eléctrica 2.514,58

Telecomunicaciones 937,29

Transporte 5.978,00

Logística para la rendición de cuentas 1.800,00

Publicidad institucional 3.000,00

Honorarios de ingeniería civil 3.600,00

Renovación del sistema contable 230,00

Material de oficina 1.931,77

Remuneración personal técnico 18.237.53

Material de aseo 608,44

Tasas y patentes 441,86

Seguros 2.077,58

Aporte al CONAGOPARE 2.700,73

Aporte a la CONTRALORIA 5.238,57

Adquisición de impresora multifunción 1.130,43

Dentro de estos rubros tenemos
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PROYECTO VALOR DEVENGADO

PROYECTO DE ATENCION A LOS ADULTOS MAYORES CONVENIO 

MIES
39.763,44

Remuneración promotora convenio MIES 7.198,03

Transporte 6.466,00

Logística por el día del adulto mayor y 

paseo de integración por fin de año
4.481,00

Servicio de alimentación 6.889,00

Material para los trabajos lúdicos 3.804,10

Devolución de saldos no ejecutados 10.925,31

Dentro de estos rubros tenemos
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PROYECTO VALOR DEVENGADO

ATENCION A LA ESCUELA DE DANZA PARROQUIAL 6.948,00

Dentro de estos rubros tenemos

Honorarios del promotor de danza 3.600,00

Transporte 2.500,00

Alquiler de trajes 848,00
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PROYECTO VALOR DEVENGADO

ATENCION A LA ESCUELA DE FUTBOL PARROQUIAL 1.000,00

Dentro de estos rubros tenemos

Transporte 1.000,00

Uniformes: No se pudo ejecutar, las escuelas

pertenecen a la municipalidad la cual no se ha

podido generar un acuerdo de cooperación para la

atención de manera coordinada.

0,00
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PROYECTO VALOR DEVENGADO

FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO MEDIANTE LA ASISTENCIA 

TECNICA
1.250,00

Servicios técnicos para el cuidado del 
semoviente del GAD parroquial
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PROYECTO VALOR DEVENGADO

PROMOCION DIFUCION DE LA TRADICION HUAMBENCE 

2024
50.850,00

Dentro de estos está la contratación del servicio de logística y la 
adquisición de materiales de construcción para el mejoramiento 

del recinto ferial.
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PROYECTO VALOR DEVENGADO

FORTALECIMIENTO DE LAS TRADICIONES POR EPOCA DE 

NAVIDAD
6.520,00
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PROYECTO VALOR DEVENGADO

FORTALECIMIENTO DE LAS COSTUMBRES Y TRADICIONES 

POR EL DÍA DE LA FAMILIA HUAMBENCE 2024
3.585,00
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PROYECTO VALOR DEVENGADO

MEJORAR Y MANTENER LOS ESPACIOS PUBLICOS 

ACCESIBLES MEDIANTE LA ADQUISICION DE MATERIALES DE 

CONSTRUCCION

7.829,88

Dentro de estos rubros tenemos

Logística para la firma del 

convenio para el mantenimiento 

del UPC

270,00
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Mantenimiento de la 

infraestructura del UPC de la 

parroquia Huambi

3.890,43

Adquisición de materiales para el

mantenimiento de las

infraestructuras de la parroquia

2.589,45

Adquisición de herbicidas para la

maleza
1.080,00
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PROYECTO VALOR DEVENGADO

MANTENER LIMPIO LAS AREAS VERDES Y ESPACIOS 

PUBLICOS DE LA PARROQUIA

Contempla los salarios de los obreros, para el 

mantenimiento de estos espacios. 

11.567,11
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PROYECTO VALOR DEVENGADO

MANTENIMIENTO DEL CERRAMIENTO DEL CEMENTERIO DE 

LA PARROQUIA
1.851,36



34

PROYECTO VALOR DEVENGADO

ALQUILER DE MAQUINARIA PARA LA ADECUACION DEL 

RENDONDEL DE LA PARROQUIA
855,00



35

PROYECTO VALOR DEVENGADO

ADECUACION Y MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES 

DEL GAD PARROQUIAL
5.953,13
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PROYECTO VALOR DEVENGADO

MANTENER OPERATIVA LA RETROEXCAVADORA DEL GAD 

PARROQUIAL
65.545,40

Dentro de estos rubros tenemos

Devolución del crédito más interés 33.037,44

Salarios del operador con los

beneficios de ley
11.867,76

Combustible 5.356,20

Reparación del motor (queda

comprometido por el valor de

6.134,00)

6.134,00

Honorarios para la revisión del 

estado de la máquina.
1.200,00

Repuestos y accesorios 5.950,00
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PROYECTO VALOR DEVENGADO

MANTENER EN BUEN ESTADO LA MOTO DEL GAD 

PARROQUIAL
800,00
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PROYECTO VALOR DEVENGADO

ADECENTAMIENTO DE VÍAS INTERNAS Y ÁREAS PÚBLICAS DE 

LA PARROQUIA HUAMBI, INCLUYE Adecentamiento de las 

vías con señalización de pintura de alto tráfico, Cambio de 

tablones en los graderíos y pintado del baño del estadio de 

la parroquia Huambi, Pintado del estructural de los 

graderíos del espacio cubierto del barrio sur con pintura 

anticorrosiva, Pintado del escenario del espacio cubierto del 

barrio sur   

4.610.00
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PROYECTO VALOR DEVENGADO

ADQUISICION DE 2 DESBROZADORAS PARA LA LIMPIEZA DE 

LAS AREAS VERDES DE LA PARROQUIA
1.340,00
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PROYECTO VALOR DEVENGADO

FORTALECER LA SEGURIDAD CIUDADANA

Se pasa a la partida de honorarios para la defensa ante la 

fiscalía por el accidente ocasionado por la rotura del puente 

sobre el río Upano paso al valle del Upano. 

1.000,00
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PROYECTO VALOR DEVENGADO

MEJORAR LA CONECTIVIDAD EN LA COMUNIDAD DE 

CUMBATZA, del presupuesto participativo se adquiere tubos 

de hormigón y se dispone la máquina retroexcavadora para 

la colocación mediante mingas.

2.136,10
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PROYECTO VALOR DEVENGADO

MANTENER LA INSFRAESTRUCTURA FISICA EN LA 

COMUNIDAD KAYAMAS MEDIANTE MINGAS
2.194,52
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PROYECTO VALOR DEVENGADO

FORTALECER LA CULTURA DEL SECTOR EL CRISTAL 3.000,00
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PROYECTO VALOR DEVENGADO

MANTENER EN BUEN ESTADO LA INFRAESTRUCTURA DE LA 

CASA COMUNAL DE CUSUIMI
2.593,47
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PROYECTO VALOR DEVENGADO

FORTALECIMIENTO A LA CULTURA Y RECREACION DEL 

SECTOR CORAZON DE JESUS MEDIANTE LA DOTACION DE 

IMPLEMENTOS DE AUDIO Y SONIDO

2.080,00



RELACIÓN DE DEVENGADOS DE LOS 
INGRESOS Y GASTOS AÑO 2024
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Al término del período fiscal 2024 se ha invertido 384.917,26,

manteniendo una relación de liquidez de 177.181,28 los cuales

son por el arrastre de proyectos que están en tramitación como

delegación de competencias y devolución de fondos de rubros no

ejecutados en los convenios.

De igual manera los recursos de la ley 047 por el valor de

64.062,75, se encuentra direccionado para vincular al proyecto

de vialidad con la prefectura.

RELACION DEL DEVENGADO 2024

INGRESOS GASTOS RELACIÓN

562.098,54 384.917,26 177.181,28
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DETALLE DE LOS PROYECTOS QUE SE VAN CON ARRASTRE DEL 2024

Nro. DETALLE

1
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO DE EL SECTOR CORAZÓN DE JESÚS POR EL VALOR DE

851.84 DE SALDO NO EJECUTADO PARA EL AÑO 2025.

2
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO DE EL SECTOR CRISTAL POR EL VALOR DE 19,64 DE

SALDO NO EJECUTADO PARA EL AÑO 2025.

3

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO DE EL SECTOR EL TESORO POR EL VALOR DE

5.466,45 DE SALDO NO EJECUTADO PARA EL AÑO 2025, POR PRIORIZACION DE

OBRA.

4
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO DE LA COMUNIDAD KAYAMAS POR EL VALOR DE

437,84 DE SALDO NO EJECUTADO PARA EL AÑO 2025.
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5

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO DE LA COMUNIDAD KUMPAS POR EL VALOR DE

3.494,27 DE SALDO NO EJECUTADO PARA EL AÑO 2025 POR DELEGACION DE

COMPETENCIAS.

6
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO DE LA COMUNIDAD CUMBATZA POR EL VALOR DE

408,91 DE SALDO NO EJECUTADO PARA EL AÑO 2025.

7
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO DE LA COMUNIDAD DE CUSUIMI POR EL VALOR DE

3.712,36 DE PRESUPUESTO NO EJECUTADO PARA EL AÑO 2025.

8

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO DE HUAMBI CENTRO POR EL VALOR DE 10.851,06

DE SALDO NO EJECUTADO PARA EL AÑO 2025, POR VERIFICACION DEL PREDIO EN

EL SECTOR SAN JUAN PARA EL MANTENIMIENTO DE LA MULTICANCHA.



SEGUIMIENTO AL PLAN DE MEJORA DEL 
AÑO 2023
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N° Acuerdos Acción 

1

Carlos Etsa: Ampliación de la cobertura

de agua en la vía al alto Kunguitsa,

desde la comunidad de Kumpas.

Se coordinó con la municipalidad para la

apertura y tendido, en el cual el GAD

parroquial intervino con la maquinaria,

para solventar esta necesidad.

2

Carmita Rivera: Apertura de vías

reconocidas en el centro de la

parroquia, por la sede de la ciudadela

de los profesores.

Se coordinó con la municipalidad para la

apertura, en el cual el GAD parroquial

intervino con la maquinaria, para

solventar esta necesidad.



SEGUIMIENTO AL PLAN DE MEJORA DEL 
AÑO 2023
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N° Acuerdos Acción 

3

Micaela Ramónez: Mantenimiento vial

en el sector Bella vista de la comunidad

de Cusuimi.

El GAD parroquial intervino con la maquinaria de

manera directa, se hizo la inspección lo cual, abarcada

más de 7 km, por lo que se pidió la priorización del

tramo a intervenir como primera fase, atendiendo la

necesidad en 2.5 km, para solventar esta necesidad.

4

Felipe Chiwiants: Apoyo en la gestión

del bono de los adultos mayores.

El GAD parroquial conjuntamente con el representante

del grupo de atención prioritaria se tuvo por varias

ocasiones el acercamiento al MIES, en el cual se deja

expreso el apoyo, pero la ejecución queda fuera de la

competencia parroquial.



GESTIONES REALIZADAS POR PRESIDENCIA
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SE GESTIONÓ ANTE
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INFORME DE RENDICION DE CUENTAS DE LOS 
SEÑORES VOCALES DEL GAD PARROQUIAL
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VOCALES DEL GAD PARROQUIAL

• Sra. Marcia Martínez: Vicepresidenta, Pdta. Comisión de planificación y
presupuesto, Pdta. Comisión de equidad y género, Miembro del consejo de
planificación parroquial.

• Lic. Diego Arévalo: Pdte. Comisión socio cultural.

• Abg. Olger Chabla: Pdte. Comisión de Obras públicas.

• Sr. Ronald Chabla: Pdte. Comisión de Productividad.
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VOCALES DEL GAD PARROQUIAL

• SE ASISTIÓ A 15 SESIONES ORDINARIAS

• Y A 4 SESIONES EXTRAORDINARIAS DURANTE EL AÑO 2023
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